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;ynülauiieiilos. 

Hraojo*. 

Coa superior autorización se arrienda 
eu pública subasta el aprovechamiento 
de los pastos üc las ñucas que se dirán, 
bajo ol tipo, clase y número do ganados 
y duración del arriendo como á conti
nuación se expresa: 

Dehesa boyal, para 800 cabezas de 
ganado lanar, desde 1.° de Noviembre 
á fin de Marzi» y tipo de 800 pesetas. 

Cerrada -!el Ejido, para 100 cabezas 
lanares, desde 1.' de Noviembre á fin de 
Marzo y tipo de 100 pesetas. 

Dehesa boyal, para lOOreses vacunas, 
desde 1.° de Abril á fin do Setiembre y 
tipo'de 250 pesetas. 

La sub ista de dichos pastos tendrá 
lugar el dia 30 de Octubre próximo, de 
once á dos de la tarde, en la sala de este 
Ayuntamiento. 

Braojos 23 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Hilarión Vargas. 

Hrea. 

Con autorización superior se subastan 
en este pueblo los pastos de invierno del 
Moute Robledal, de estos Propios, bajo el 
tipo de 2.000 pesetasy pliegode condicio
nes, que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y cuyo re
mate tendrá efecto el dia 26 del mes de 
Octubre próximo, de diez á doce de su 
mañana, en la sala consistorial. 

Lo que se anuucia llamando postores. 
Broa 23 de Setiembre de 1880.=E1 

Alcalde, M. Diaz. 

C a n e a d a . 
Cou la competente autorización supe

rior se arriendan en pública subasta por 
todo el año forestal de 1880 á 1881 los 
pastos de los tranzones de estos Propíos 
l^e so expresan á esta continuación: 

Lo? de la dehesa Pradejones, para 400 
roses lanares, por el tipo de 500 pesetas. 

Los de la dehesa Horcajada, para 200 
• teses lanares, por el tipo de 250 pesetas. 

L03 del monte Caños y Pelechadero, 
para 300 reses lauares, por el tipo de 375 
Pesetas. 

Los del'tranzon Los Collados, para 100 
vacunas, 100 cabrías y 50 caballar y 

•*Ürj por el tipo de 500 pesetas. 
Las subastas tendrán lugar en esta sala 

consistorial el miércoles 27 de Octubre 

próximo, desde las Hez de la niañaua en I 
adelante. 

Caueucia 22 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Mariano Beuito. 

Corpa. 

Kn esta población y desde el dia 
19 del actual se halla depositada en la 
posada por haberla encontrado desman
dada, una .nula, cuyas señas se expresan 
á continuación: 

Picona, ya cerrada, negra, poro la 
cabeza medio cana, en el lado izquierdo 
dos rayas blancas, alzada la marca ¡toco 
más ó meaos, y uu lunar blanco en ol 
pescuezo en el lado derecho* 

Lo que se auuncia al público para 
que comparezca el dueño á recogerla en 
esta Alcaldía, previa justificación y pago 
de gastos ocasionados; pues de lo contra-
cio se procederá á su venta en el termino 
legal. 

Corpa 22 de Setiembre de 1880.=E1 
Alcalde, Cipriauo Doñoro. 

El Blerrueeo. 
El Ayuntamiento y Junta de asocia

dos de esta villa, con la competente auto
rización superior, hau acordado arrendar 
los pastos de la D¿hosa b >yal de la mis
ma, bajo ol tipo de 850 pesetas, para 170 
cabezas de ganado vacuno destinado á 
la labor. 

La subasta se celebrará en la casa 
consistorial, á l i s once en punto de la 
mañana, á los 30 dias, contados desde la 
inserción de este auuncio en el BOLETÍN 
OPICIAL de la provincia, bajo el pliego de 
coudicioues y reglamento de Montes vi
gente, que estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuutamiento y eu el 
acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

El Berrueco 23 de Setiembre' de 
1880.=El Alcalde, Bernabé Sauz. 

Fresnetli l lna. 
Con la competente autorización se 

subastan ios pastos de iuvieruo del pri
mer tranzón de la dehesa de Arriba de 
Navalquejigo, perteneciente a l a villa de 
Zarzalejo. eu esta jurisdicción, para 600 
reses lanares y por la .cantidad de 600 

1 pesetas; para cuyo remate está señalado 
el dia 31 de Octubre próximo, y hora de 
las once de su mañana, en el local del 
Ayuntamiento y bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Se-

¡ cretaría. 

FresueJillas Setiembre 21 de 1880.= 
El Alcalde, Marcelo Al vare/.. 

Con la c impotente autorización se su
bastan en arriendo los pastos de invier
no de la Dehesa de Abajo de Navalqueji-
go, perteneciente ala villa de Ztrzalejo,en 
esta jurisdicción, para 60 roses vacunas 
y precio de 300 pesetas; para cuyo re
mate está señalado el dia 31 de Octu
bre próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, en el local del Ayuntamiento y ba
jo el pliego «le condiciones que se halla 
de inauifiesto en la decretaría. 

Fresnedillas Setiembre 21 de 1880.= 
El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

1J \ Acebeda. 
Cou la competente autorización se 

arriendan en pública sub.ista los pastos 
délos montes pertenecientes á los Pro
pios de este pueblo, cuya duración, núme
ro de cabozas y tasación se expresan á 
coutiuuacion: 

Los pastos anuales de la Dehesa bo
yal, para lOOreses de ganado vacuno, 
por el tipo de 500 pesetas. 

Los pastos anuales del monte Las Re
gueras, para 10 reses vacunas y tipo de 
50 pesetas. 

Los pastos del monte Carcavón, para 
40 cabrias y tipo de 80 pesetas, desde 1.° 
do Noviembre próximo á 31 de Marzo 
de 1881. 

Bajo los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en el acto de 
la subasta y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para los que deseen ente
rarse. 

Y para su único remate se ha seña
lado el domingo 31 de Octubre, y hora de 
las doce del dia, eu la casa consistorial 
de este Ayuutamiento, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 22 de Setiembre do 
1880.=E1 Alcalde, José Sauz. 

Prárlenadel R i n c ó n . 
Debidamente autorizado este Ayunta

miento, arrieuda eu pública subasta ios 
pastos de la dehesa que á continuación se 
expresan: 

Los de la dehesa Anagutierrcz, para 
700 cabezas lanares y tipo de 700pesetas, 
por todo el año forestal, ó sea desde 1.° de 
Noviembre hasta el 30 do Setiembre 
de 1881. 

I lera los de Lomo Peral, para260 c a 
bezas lauares y tipo de 260 pesetas j 
por el mismo tiempo. 

ídem los de laDehesilla, para 335 ca
bezas lanares y tipo de 385 pesetas y por 
igual tiempo. 

Cuyas subastas se celebrarán sepa
radamente e-.i la casa de Ayuntamiento 
el dia 26 de Octubre, á las doce dul dia, 
bajo la presi leucia del Sr. Alcalde y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría deL 
Ayuntamiento y lo estará en el acto de la 
subasta. 

Pradeña del Rincón 23 de Setiembre 
de 1830.=li l Alcalde, Francisco Gon
zález. 

Itn«cafría. 
El Ayuntamiento de Rascafría, legal

mente autorizado, enajena eu pública s u 
basta la roza de la3 leña3 do roblo bajo* 
de los tranzones titulados Vallejos de 
Peña Sorda y Tras de los Batanes, per
teneciente á esta villa, y además once 
pinos que se hallan e:) el monte R)bledo 

"de Arriba; para cuyas subastas se ha s e 
ñalado el dia 28 de Octubre próximo, á 
las doce del mismo, en la casa de este 
Ayuntamiento, bajo los pliegos de condi
ciones que se hallan de mauifiesto en la 
Secretaríade este Ayuntamiento para que 
se enteren de ellos las per3onasque gusten. 

Rascafría 23 de Setiembre de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Antonio López. 

f enturad t . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se subastan los pastos de in 
vierno del monte Carrascal, dehesa bo 
yal de estos Propios, para su disfrute 
con 600 reses lanares, bajo el tipo de 900 
pesetas; cuyo disfrute con dicho ganado 

; empezará el 1.° de Noviembre próximo 
¡ hasta 31 de Marzo de 1881, cuya subasta 

tendrá lugar el dia 31 de Octubre próxi
mo, de diez á doce del dia, en la sala Se
cretaría de este Ayuntamiento, bajo eL 
pliego de condiciones que está do mani
fiesto en dicha Secretaría. 

Venturada 24 le Setiembre de 1880 . = 
El Alcalde, Antonio Hernán. 

Cou la competeuto autorización del 
I Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-
i vincia se subastan las hierbas de prima

vera del monte Carrascal, de la Dehesa 
boyal de estos Propios, para su disfrute-
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con 77 rescs vacunas desde 1.° de Mayo 
á 31 de Agosto del año próximo de 1881, 

bajo el tipo de 231 pesetas. 
Cuya subasta tendrá lugar el día 31 

do Octubre pióximo, de diez á doce del | 
dia, en la sala Secretaría de este Ayunta- 1 

mieuto, bajo el pliego de condicioues que 1 
está de manifiesto en dicha Secretaria. 

Venturada 24 de;Setiembre de 1880.= 
£1 Alcalde, Antonio lleruau. 

Vll laMIla 
D . Baldomcro Cros, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de esta villa de 
Villalvilla. 

Certifico que en el presupuesto muni
cipal aprobado para el presente ejercicio 
tienen consignados los Maestros do ins
trucción primaria las cantidades, á saber: 

Por el persoual del Maestro y adultos, 
700 pesetas. 

Por el de la Maestra de niñas, 416 pe
setas. 

Por el material de la escuela de niño9 
y adultos, 172 pesetas 50 cuntimos. 

Por el de la Maestra de niñas, 104 pe
setas. 

Por el alquiler de la habitación del 
Maestro, 75 pesetas. 

Por el de la Maestra, 75 pesetas. 
Para, que conste lo firmo, con el visto 

bueno del Sr. Alcalde, y sello con el de.la 
Alcaldía en Villalvilla á 20 de Setiembre 
do 1880.=V.° B.°=E1 Alcalde, Juan de 
la Cruz Ramos. —Baldomero Cros. 

Yll lanuevn de Perales . 
Con la competente autorización se 

arriendan en licitación pública los pastos 
de primavera y verano del monte común 
de vecinos de esta villa, para 14 reses 
vacunas y 63 cabezas caballar y mular, 
bajo el tipo de 332 pesetas y pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,' 
para cuyo remate se ha señalado el dia 
21 de Noviembre veniuero, á las doce de 
la mañana, en la casa consistorial de esta, 
villa: el disfrute principia en l . °de Mayo 
de 1881 y termina el 30 de Setiembre 
del mismo año. 

Villanueva de Perales 24 de Setiem
bre de 1880.=E1 Alcalde, Hilario Ro
dríguez. 

Vflrnr felona de Odón. 
Autorizado competentemente por el 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir arrienda en pública lici
tación los pastos de invierno de la Dehe
sa boyal j Sotillo, del común de vecinos 
de esta villa, para 700 cabezas de gana
do lanar, en la cantidad de 1.200 pesetas 
en que han sido tasados por el Sr. Inge
niero Jefe de Montes de este distrito fo
restal. Asimismo, y previa la autoriza
ción superior, se arriendan también en | 
pública subasta los pastos de invierno del 
monte de estos Propios denomiuado Pra
do Redondo, para 210 cabezas de gana
do lanar, su precio de 300 pesetas, míui- , 
mo tipo de su tasación, y los de invierno j 
y primavera del mencionado raoute, para . 
50 cabezas de gauado caballar y mular, -
en el tipo de 100 pesetas, según superior 
tasación. 

En la propia forma y con superior 
permiso se enajenan 150 álamos negros 
del repotido Prado Redondo, en la suma 
de 2.028 pesetas, según tasación practi
cada por el Sr. Jefe de esto distrito fores
tal arriba citado. Del mismo modo se 
enajenan 40 estéreos de leña de retama 

macho del expresado Prado Redondo, 
bajoeltipo de 96 jesetas, según tasación. 

Las subastas tendrán lugar de once á 
doce del dia 31 del próximo venidero mes 
de Octubre, en la sala de sesioues de es
tas casas consistoriales, con sujeción á los 
correspondientes pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio, en cuanto á los 
pastos, y para la cnajons'con de los ála
mos y leñas de retama macho so señala 
el dia 10 del próximo venidero mes de 
Noviembre, ateniéndose en un todo al 
respectivo pliego de condiciones que está 
de .manifiesto en la oficina municipal 
antes citada; el acto de la licitación pú
blica se efectuará de doce á una del men
cionado dia y en el local ya referido. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente llamando licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 24 de Setiem
bre de 1880.=E1 Alcalde, Lton Maure-
lo.=Por su mandado, el Secretario, Juan 
Tundidor. 

hMifiCRim judiciales. 
UZGALOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Mariano Lozauo 
y Romo, que habitaba en el mes de Julio 
último en la plaza de Oriente, núm. 8, 
piso tercero, izquierda, y cuyasdemáscir-
cunstanciasse ignoran, para quedentro del 
término de 15 días; acontar desde el si
guiente al déla publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se presente en 
dicho Juzgado los dias no feriados y ho
ras de audiencia; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar y se le declarará rebelde y 
contumaz. 

A la vez encargo á todas las Auto
ridades, tauto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, trasladándole caso de ser habido 
á esta cárcel de Villa en clase de detenido 
é incomunicado á mi disposición. 

Dada en Madrid á 21 de Setiembre de 
1880.=Sebastian Carracso.= P<«r man? 

dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
| llarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

En virtud de la presente cito, llamo y 
emplazo á D. Mariano Lozano y Romo 
y su esposa Doña María de la Visitación 
García Rodrigo y Alonso, que han vivi
do en la calle de la Flor Alta, núm. 2, 
cuarto principal, posteriormente en la 
plaza de Orieute, núm. 8, piso segundo, 
iz quierda, siendo su último domicilio, se
gún noticias adquiridas, de la última, 
en la calle de Lope de Vega, núm. 49, 
piso tercero, para que dentro del térmi
no de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde el de la fecha de la.publicación de 
la presente, comparezcan en el expresa
do Juzgado á responder de los cargos 
que les resulten en la causa criminal que 

contra los mismas se instruye por el de
lito de estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y depen
dientes de la ronda judicial que se hallen 
sujetos á mi jurisdicción, procedan • ou 
toda actividad á la busca y captura de 
dichos procesados, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en las res
pectivas cárceles de esta villa. 

D.*rdo en Madrid 22 de Setiembre do 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Juan P. Pérez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital se 
cita y llama á D.Nicolás Corté.*,empleado 
que fué en la Sección de Certificados del 
Correo Central, para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado y Escribauía del que refrenda á 
prestar su declaración en la causa crimi-
ual que en el mismo se sigue \ or fractura 
de un pliego certificado dirigido desde 
Boulogne á Mr. Lanuage, en Gibraltar; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B.° =-El actuario, José Escribano. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte se cita á Pedro Soriano y An
drea Bermejo, padres de José Soriano, 
alias Rata, natural de Madrid, de doce 
años, zapatero, por ignorarle el actual 
domicilio de aquellos, para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la 
publicación de ésta en estos periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado, 
Escribanía del que refrenda, á prestar 
declaración en causa criminal que en el 
mismo se sigue á su referido hijo por el 
delito de robo. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B.°=Alvarez .=El Escribano, Anto-
lin Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 
Por la presente se llama á Agusti

na Moyano Tobal, nija de Juan y do 
Polonia, natural de Casa-Tejada, parti
do de Navalmoral de la Mata, provincia 
de Cáceres, vecina de esta Corte, que ha
bitó en la calle de la Arganzuela, núme
ro 9, cuarto principal, de 39 años de edad, 
soltera, sirvienta, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel nacional de su sexo, por 
haberse acordado su prisión en la causa 
que se la sigue sobre estafa. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de dicha procesada, 
procedan á su prisión, poniéndola en la 
cárcel de su sexo á disposición de este 
Juzgado. 

Las señas de la Agustina Moyano son: 
estatura regular, color moreno, ojos gar
zos, pelo negro, tenieudo en el carrillo 
izquierdo uua cortadura. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre do 
1880.=Sebastian Carrasco.=El escriba
no, Lino Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado ile Audiencia de fuora de Ma
drid y Juez de primera instancia del' 
distrito de la Audieucia de esta capital. 

En virtud do la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Manuel Torre-
grosa Andrade, natural do Zafra (R a . 
dajoz), h jo de José y do Concepción, sol. 
tero, de 30 años, ce ante, que ha vivido* 
en la calle de Jordán, números J y 3 
(Chamberí), en compañía de Constantina 
Pérez, para que en el término do 10 dias, 
que empezarán á contarse desdp eUj. 
guicnte al de la publicación de la presen
te, comparezca en dicho Juzgado á res
ponder de los cargos que le resulten e.n 
la causa que se le iustruye por detención 
ilegal; apercibido que de no hacerlo ¿se 

le declarará rebelde, parándole ol perjui
cio que haya lugar. 

Al efefeto encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares y dependientes 
de la ronda judicial procedan á la busca 
y.captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de es
te Juzgado en la cárcel de esta villa. 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre 
de 1880.=V.° B.°=Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Juan P. Ruiz. 

I t a e n a v l s t n . 
D. Carlos de Sedauo. Juez municipal é 

interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
una sola ves y término de nueve dias á 
D. José Izquierdo y Touar, hijo de Anto
nio y FraLcisca, natural de Barcelona, 
de 60 años de' edad, de estado casado, 
músico mayor retirado, habitante eu 1.,° 
de Mayo durante muchos años en la ca
lle de Santo Tomé, núm. 2, cuarto entre
suelo, y cuyo sujeto es de estatura regu
lar, ojos azules, pelo cano, nariz y boca 
también regulares, y ves: ía decentemen
te, para que dentro del citado término 
comparezca eu dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda con el fin de respon
der á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por dis
tracción de un depósito; bajo apercibi
miento de que si no se presenta dentro 
de dicho término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieren co
nocimiento del paradero de dicho sujeto 
procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1880.=V.° B . ° = E l Juez, Sedaño Ayes-
taran.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Carlos de Sedaño, Juez municipal 6 
interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
término de nueve dias á Rosalía López 
Pérez, hija de Manuel y Angela, natu
ral del Valle de Cándame (Oviedo), de 
21 años do edad, soltera, sirvienta, que 
en 6 de Febrero do este año habitaba eu 
la callo de Monte Esquinza, núm. 5, cuar
to segundo, y cuya sujeta es de estatu
ra alta, cara ovalada, color bueno, nariz 
y boca regular y picada de viruelas, 
para que dentro de dicho término com
parezca en el meucionado Juzgado y Es* 
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cribanía del que refrenda con el fin de 
que tenga lugar l¡t práctica de una dili
gencia acordada en causa criminal que 
contra la misma se instruye por el deli
to de lesiones; bajo apercibí miento de que 
gi no lo verifica será declarada rebelde y 
la parata el perjuicio á que hubiere lu-
<rar en derecho. 

A la vez en uombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civil s y militares que 
la preseute vieren, para que si tuvieran 
conocimiento del paradero ce dicha su
jeta procedan á su captura y conduc
ción á la cárcel de su sexo, en donde que
dará á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de ."'etiembre de 
1880.=V.° B . ° = E U u e z , Sedaño Aycs-
tarau.«El actuario, Bouifacio Guilleu. 

dado de su señoría, Antero Martin Tn-
sausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del 
infiasento Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias áuu 
sujeto hombrado José* Manso, que apare
ce ha vivido en la calle del Amparo, nu
meres 27 y 29, para que dentro del ex
presado término compaiezca en el men
cionado Juzgado y Escribanía con el 
fio de que preste una declaración acor
dada en causa criminal que se instruye 
contia .Manuel Fernandez García y otros 
por lesiones. 

Madrid 21 de Setiembre de 1880.= El 
Escribano actuario, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Casimiro Soriano Caballero, que 
vivía en la casilla del tejar de D. Juan 
García, situada al final de la calle de Pa

jaritos, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que en el término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa por hurto al mismo; ad
vertido que de no hacerlo le parará el per-
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 do Setiembre de 1880 .= 
V .«B. °=Mal la . -E l Escribano, Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia cel distrito deBuena-
vista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias, 
á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á D. Pedro Zoazubiscar y 
Aguirre, de 62 años de edad, estado sol
tero, comerciante, que vivió en la calle 
de la Montera, núm. 33, piso tercero dere
cha, hijo de D. Cristóbal y Doña Vicenta, 
natural deArechavaleta,provinciadeGui-
püzcoa, vecino de esta capital, de estatu
ra regular, pelo cano, con patillas, para 
que dentro de dicho término se presente 
<?n este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se le sigue por el delito 
de estafa; pues si no lo hiciere le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
Piulares, procedan con toda actividad y 
celo á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo remitan á 
este Juzgado con las seguridades necesa
rias. 

Dado en Madrid á 14 do Setiembre de 
^.«Esteban de la Malla.=Por man-

En cumplimiento de un exhorto del ( 

Juzgado de primera instancia de la ciu
dad de Toledo, referent" á los autos eje- I 
cutivos que siguen Doña Angela Portillo | 
y D. Antonio Bringas contra D. Euse ' 
bio Alonso Sañudo, cuyo paradero se ig- ' 
ñora sobre pago de 4.983 rs. 25 céntimos, 
se ha requerido en este día al Sr. Alonso 
Sañudo, por medio de cédula entregada 
al Excn.o. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuutamieuto de esta Corte, para que 
en el acto abonase aquella suma, intere
ses legales y costas causadas y que se 
originen; y como no se haya verificado el 
pago, se ha declarado embargada á las re
sultas de dichos autos la dozava parte de 
casa que corresponde al deudor en la se
ñalada con el núm. 7 de la calle de 
Chinchilla de esta capital; habiéndole 
citado de remate á los efectos preveni
dos en el art. 960 de la ley de Enjuicia
miento civil. Y en ejecuciou de lo man
dado por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, pongo el presente que autorizo en 
Madrid á 27 de Setiembre de 1880.=Ei 
actuario, Lorenzo Sancho. 20 

C e n t r o . 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villanía} or, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia ü'el distrito del Centro 
de esta capital. 

Por el presente edicto se cita á Doña 
Adela Alegre y á los demás inquilinos 
que el día 26 de Junio último habitaban 
en las casas números 2, 4 y 6 de la ca
lle del Arenal y tenían las buhardi
llas que en referido dia se incendiaron, 
para que en el término de seis dias com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el pi
so bajo del Palacio de Justicio, ex con
vento de las Salesas, á las doce y media 
de la tarde, con el fin de ampliarles 
la declaración á los que declararon en 
la causa que con motivo del fuego se 
í orinó, y para que declaren los que hasta 
la fecha no lo han hecho y se ignoran 
sus domicilios; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el término prefijado 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se cita por 
medio del presente á Saturnina Rojo y 
J imeucz, soltera, costurera y de 22 años 
de edad, que en 19 de Junio último 
vivía en la calle de Silva, núm. 35, pi
so segundo, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para qne en el tér-
mino de quinto dia comparezca en el lo
cal de audiencia del referido Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, á fin de ampliar la declaraciónquo 
tiene prestada en causa priucipiada por 
robo á la misma; apercibido qne de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1880 .= 
Fernando Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Madrid dicho d ia .=V.°B . °=Vare ia .= 
El actuario, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del aUtrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se cita á uu ca
ballero que dijo llamarse D. Juan Padri-
né, y vivir en la calle del Pez, núm. 17, 
cuarto segundo de la derecha, y en cuya 
casa ni en la del mismo duplicado de la 
propia calle resulta que habite ni esté 
empadronado, para que en el término de 
quinto dia comparezca en el local de au
diencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración como testigo en causa 
que se instruye con motivo de la dateu-
cion hecha por el D. Juan, eu la Puerta 
del Sol, la mañana del 7 del corriente, de 
uu joven.á quien sorprendió extrayendo 
del bolsillo de una señora uu portamone
das; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1880.= 
José María Barnuevo.=Jorge Reboles. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
CFICIAL de esta proviucia. 

Madrid dicho dia .=V.° B.°=Barnue-
v o . = E l actuario, Jorge Reboles. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez.mu
nicipal é interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta ca
pital. 

Por la preseute.cito, llamo y empla
zo á Valentina Rodrigo Sanz, hija de 
Gregorio y de María, natural de la vi
lla Na vares de Enmcdio, proviucia dg 
Segovia, soltera , costurera, de 31 años 
do edad , que últimamente vivía eu 
la calle de las Minas, núm. 28, cuarto 
bajo , cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora , para que en término de 
nueve dias comparezca en el local d e 

audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la 
cárcel de su sexo, á fin de responder á 
los cargos que la resultan eu causa que 
se la sigue en unión con Julia Hernán
dez de la Cruz por lesiones mutuas; aper
cibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio con
siguiente. 

Y á la vez requiro á todas las Autori
dades, asi civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la Valentina Rodrí
guez Sanz, conduciéndola en su caso á la 
cárcel de mujeres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1880.=Feruando Várela. 

Es copia para insertar eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviucia. 

Madrid dicho d i a . = W B . ° = Vare-
la .=E1 actuario, Jorge Reboles. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto que parece llamarse José 
Antonio Hernández y García, cuyasseñas 
personales y de traje se expresarán á 
continuación, y que residió en compañía 
de una mujer que se decía su esposa y 
llamarse Luisa desde 14 de Mayo hasta 
el 24 ó 29 de Junio últimos en la calle de 
Valverde, núm. 13, piso cuarto de la 
izquierda, de cuya habitación es inqui-
lina Doña Felipa Gil y Carrasco, á fin de 
que on el término de nueve dias compa
rezca en el local de audiencia del Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ó en la cárcel de hombres de esta Corte, 

á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue 
por falsificación y estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente y será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su celo 
para la busca y captura del titulado José 
Antonio Hernaudezy G ireía, conducién
dole en su caso á la citada cárcel de hom
bres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre do 
1880.=Femando Varela.=El actuario, 
Jorge Reboles. 

Señas del procesado. 

Estatura regular, pelo, bigotey perilla 
castaño oscuro, carnes regulares y de 
edad de unos 30 años, vistiendo traje 
negro, compuesto de chaqueta, pantalón 
y sombrero hongo. 

lis copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madriddichodia.=V.° B . ° = V a r e l a . = 
El actuario, Jorge Reboles. 

Congreso* 

D. Señen Cánido y Pardo, Juez municipal 
é interino de primera instancia del 
distrito del Congreso. , 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Esteban Cauo Marti -
nez, alias Fortuny, natural de Logroño, 
hijo de Anselmo y de Manuela, de 26 años 
de edad, soltero, estatura regular, pelo, 
cejas y ojos negros, frente espaciosa, co
lor bueno, aire marcial; y á José Lledó, de 
unos 36 años, color moreno, pelo negro, 
boca grande, labios gruesos, barba afei
tada, estatura regular; viste cazadora, 
pantalón y chaleco osen .o, botas negras, 
sombrerodejipijapa con alas anchas y cin
ta negra, y otras veces con sombrero hon
go, para quo en el término de ocho dias 
comparezcau en este Juzgado ácontestar 
los cargos que les resultan en causa por 
estafa; bajo apercibimiento de declarar
los rebeldes y pararles el perjuicio qua 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares la busca y 
captura de los mencionados Esteban Ca
no y José Lledó, y habidos que sean los 
presenten en este Juzgado. 

Madrid 14 do Setiembre do 1880.= 
Señen Cánido.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

BQ virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en causa 
criminal por el delito de tentativa de ro
bo, se cita y llama por medio del preseute 
y término de 10 diasá Esteban Guillen, 
que según aparece habitaba en el año 
de 1878 en la calle del Gobernador, núme
ro 8, cuarto tercero, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para la práctica de cierta 
diligencia judicial; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B.°=Seneu Cánido.=Por el actuario 
García Fernandez, Antolin Valdés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con-

I greso se cita á Mariano Barrio y Paco el 
I Escarolero, cuya filiación, circunstancias 
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y domicilio se ignora, para que en el tér
mino de 10 días se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en causa que se instruye 
por juegos prohibidos. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
1880.=Cárlos de Sedaño Ayestaran.=Por 
mandado de su sen ría, Antonio García. 

Por el presente y en virtud de provi-
lencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital 
so cita y llama á D. Dámaso Rivas, es
poso de Doña Luisa Ruiz y Amor, para 
que en el término de nueve -i¡as compa-
rezcadebidamente representado á evacuar 
uu traslado que le está conferido en au
tos civiles á instancia de su citada esposa 
sobre constitución de hipoteca legal en 
bienes propios para responder de la doto, 
hoy sobre pobreza para litigar; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1 ° de Setiembre de 1880 .= 
Kl Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longuéy Molpeeeres, Magistra
do de Audiencia de fuera do Madrid y 
Juez de primera instaneh del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita por el 
presente á los acreedores del concurso de 
la testamentaría de D. Federico Fernan
dez San Román, para que concurran á la 
junta general de acreedores que para el 
uoinbramicntode uuevosíudico, mediaute 
la incompatibilidad de D. Domingo Gutier, 
se ha señalado el dia 16 de Noviembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, en 
la sala de audiencia de este Juzgado; 
apercibiendo al que no comparezca de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880.= 
V.° B . °=El actuario, Valentín Ballester. 

D. Nemesio Longué y Molpeeeres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de uueve dias se cita, llama y emplaza 
á Doña Pilar Gispert y Ardamin, cuyas 
demás circunstancias son: viuda, de 6*7 
años, Presidenta de la asociación be
néfica titulada La Paz, iguoraudo las de
más, que ha vivido eu la calle de Val-
verde, uúm. 24, principal, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
referido término se presente eu el Juz
gado con el objeto de prestar la oportu
na indagatoria en causa que se le sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Y al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, 
que de hallarla procedan á su detención 
y conducción á la cárcel de su sexo á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 3 de Setiembre de 
1880.=Nemesio Longué.=El actuario 
por Marrodan, Justo Navarro. 

en las inmediaciones de los Pozos de la 
Niive, calle do Fuoncarral, á cuyas obras 
se presume puedan pertenecer, á fin de 
que á término do seis dins so persouen á 
reclamar dicha madera ante este Juzga
do; teniendo á la vez por ofrecida la cau
sa por medio del presento por si quisie
ran ser parte en la misma. 

Malril 9 de Setiembre de 1880.= 
V.° B.°^El Sr. Juez .=El Escribano, 
Venancio Pérez. 

D. Nemesio Longué y Molpeeeres, Magis
trado de Audiencia do fuera de esta 
Corte y Juez do primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presento cito y llamo á los 
• ue se crean con derecho á unas tablas 

ó troncos de madera ocupadosá uuosjó-
:¡>s la noche del 3 de Agosto último 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustanciadel distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
un sujeto que en la madrugada del 22 
de Agosto ultimo y eu unión de Leaudro 
Ortega Velazquez se hallaba descolgan
do una cortina de las ventanas del piso 
bajo de la casa núm. 4 de la calle de Gar-
cilaso, y al observar que se acercaba un 
Inspector, huyó sin que pudiera ser ha
bido; y á otro sujeto que presenció dicho 
hecho y persiguió á aquellos en unión de 
otros vecinos, para que en el término de 
cinco dias comparezcan eu el expresado 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue con motivo del ci
tado hecho; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

M t Iri i 20 de Setiembre de 1830.= 
V.° B.°=Ei actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Eu virtud do providencia del Sr. Don 
Nemesio Lougué y Molpeeeres, Magistra-
dode Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de ¡trímera instancia del distrito del Hos
picio de la misma, se cita, llama y empla
za por el preseute, primero y úuicoedicto, 
á la persona que tenga en su poder uu 
resguardo de la Caja general de Depósitos, 
expedido á favor de D. Luciano Moreno, 
del depósito necesario de 465 obligaciones 
de ferro-carriles, señaladas con los nú
meros 119.061 de entrada y 21.218 de 
registro, cuyo resguardo tenía en su po
der D. José García Bachen para el cobro 
de iutereses, y habiéndolo quedado afecto 
en el de D. Francisco Gouzalez Olmedo, 
éste lo entregó á D. Tomás Guijarro, su 
apoderado, para el cobro de los referidos 
intereses, quien á pesar de los diferentes 
requerimientos que se le han hecho no lo 
ha devuelto, para que en el preciso tér
mino de nueve dias comparezca á con
signar dicho documentoy declararlo con
ducente acerca de la estafa de dicho do
cumento que ha sido dcnuuciada por el 
Moreno contra Guijarro y García Ba-
chen; bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Setiembre de 1880 .^ 
V.°. B . °=El actuario, Valentín Ba-
Uester. 

Hospital . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
iustancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á Luis Tramoyares, que se dice 
haber vivido en la calle de Relatores, nú
mero 12 y 14, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
contra el mismo resultau eu causa que 
estoy sustanciando por falsificación do 
documentos y suplantación de nombre; 
bajo apercibiaiieuto que de no hacerlo se 

le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á su alcance procuren la cap
tura del referido Luis Tramoyares, deján
dolo en su caso eu la cárcel de esta villa 
á mi disposición. 

Da lo on Madrid á 6 de Setiembre de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, por ¡ni compañero, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

Univers idad . 

José Alfonso de Eguizábal, Juez muni
cipal é interino de primera iustaucia 
del distrit» de la Universidad de esta 
Corte por vacante del Juzgado. 

Por la preseute cito, llamo y emplazo 
á Carmen Fernandez López, hija de José 
y María, natural de Pozos, soltera, de 28 
años de edad, y a un sujeto llamado Anto
nio, que habita en compañía de la misma, 
cuyo paradero se ignora, á fiu de que en 
el término do 10 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial, comparezcan en el Juzgado de 
mi cargo á prestar declaraciou en causa 
que se les sigue por sospechas do hurto; 
bajo apercibimiento de ser declara los re
beldes si no lo verifican. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (G. D. G.) exhorto y requiero, y 
de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, la practicado 
diligeucias para la busca, captura y pri
sión de dichos sujetos; debiendo advertir 
que la Car nen os de estatura alta, color 
moreuo, ojos negros, pelo idem, boca re
gular, y viste falda de percal y mantón; 
y que el Antonio es de estatura recular, 
como de40 años, deoficio albañil, áquien 
le falta uua de las ventanas de la nariz. 

Madrid 9 de Setiembre de 1880.=José 
Alfonso do Eguizábal.=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 
i— -* 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse en este Estable
cimiento subasta pública con objeto de 
contratar el suministro de arroz necesa
rio en el mismo por el término de un año, 
se avisa al público por el presente á to
dos los que deseen tomar parte, que di
cho acto teudrá lugar el dia 30 de Octu
bre próximo, á las doce de la mañana, cou 
arreglo al pliego de condiciones, modelo 
de proposiciou y precio límite que esta
rán de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta ecouómica, sita en la planta baja 
del citado edificio, todos los dias, excepto 
los feriados, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 21 de Setiembre de 1880.= 
V.° B . ° = E l Presidente, Florit .=El Se
cretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de , domici-

liadoeh la calle de , núm piso , 
cuya cédula personal es adjunta (úuase 
al pliego), euterado del auuncio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego de 
condiciones y precio límite para contra
tar el suministro de arroz necesario en 
el Hospital militar do Madrid por el tér
mino de uu año, se comprometo á verifi
carlo al precio de (pesetas y céntimos 
de peseta, todo en letra) el kilogramo; 
en garantía de lo cual acompaña carta 
de pago del 5 por 100 por valor de 160 
pesetas. 

(Fecha y firma del propoueifte.) 

Debiendo celebrarse en esto Estable
cimiento subasta pública con objeto de 
contratar el suministro de garbanzos 
necesario en ol mismo por el término de 
un año, se avisa al público por el p P e . 
senté á todos los que deseen tomar parte, 
que dicho acto teud á lugar el dia 30 de 
Octubre próximo, á las onco de la maña-
ua, cou arreglo al pliego de condiciones, 
modelo de proposición y precio límite 
quo estarán de manifiesto eu la Secreta
ría de la Junta ecouómica, sita en la 
planta baja del citado edificio, todos los 
dias, excepto los feriados, de diez á doce 
de la mañana. 

Madrid 21 de Setiembre de 1880.== 
V.° B.°=E1 Presidente, Florit.—El Se
cretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición,. 
D. F. de T., vecino d3 , domicilia

do eu la calle de , nú n , piso.... , 
y cuya cé lula personal es adjuuta (úua-
8o al pliego), enterado del auuncio inser
to on tal perió lico (el que sea), pliego 
do condiciones, tipo y precio límite para 
contratar el suministro de garbanzos por 
el término de un año, y un mes más si 
así conviniese al Estado, para el Hospi
tal multar de Madrid, se compromete á 
verificar dicho suministro al precio de 
(por pesetas y céntimos de peseta, todo 
eu letra) el kilogramo de garbanzos; ea 
garantía de lo cual acompaña carta de 
pago del depósito del 5 pjr 100 por va
lor de 1 926 pesetas. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Comandancia General Subinspeccion 
de Artillería del distrito de Castilla la 

Nueva. 
Vacante una plaza de Auxiliar de Al

macenes do 3.' clase eu el Parque de esta 
Corte, dotada con el sueldo de 912 450 pe
setas anuales, opciou á derechos pasivos 
y á los ascensos reglamentarios, será pro
vista, cou sujeción al art. 6.° del regla
mento del personal del material y al 9.° 
déla Real orden de 22de Febrero de 1878, 
por los Sargentos del Cuerpo que hayan 
cumplido el tiempo de servicio correspon
diente al reemplazo á que pertenezcan, y . 
á falta de estos porlicenciados también 
del Cuerpo, preürieudo á los de nayor 
graduaciou. 

Los aspirantes remitirán sus i n s tan
cias por conducto regular si estuvieren 
eu activo, y directamente si licenciados, 
á la Dirección general para antes del 
dia 1.° de Noviembre próximo venidero, 
acompañadas de copia de la filiación ó 
licencias absolutas. 

M a l r i l 22 «le Setiembre de 1880.= 
V.° B."=:E1 Geuer .1, Comandante gene
ral Subinspector, Magonis.=El Teniente 
Coronel Comandaute, Secretario acciden
tal, Francisco Alouso. * 

Intendencia general de la Real Casa y 
Patrimonio. 

Se arrienda en pública subasta la he
redad llamada de los Meaques, depen
diente do la posesión de la Real Casa de 
Campo, quo comprende pastos, viñedo y 
tierras labrantías cou su casa de labor; 
habiéndose señalado el dia 6 de Octubre 
próximo, á la una de su tarde, para el do
blo remate, que teudrá lugar en la Secre
taría de esta Intendencia y en la Admi
nistración de la Casa de Campo, bajo el 
pliego de condiciones que en ambas ofi
cinas estará de manifiesto á los que gus
ten interesarse eu ta subasta. 

Palacio 23 de Setiembre de 1880.=El 
Secretario, Fermín Abella. 

MADU1D, iSSO.-Oflcin* tlpogriücadol Hospicio» 


